
 
 

 
 

 
 
Doctora 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Juez Cuarta de Familia del Circuito de Villavicencio 
La Ciudad 
E.  s.  d. 
 
Re.:  Proceso – Aumento de cuota alimentaria 
 Dte. – SANDY MILADY ROMERO BARRETO 
 Ddo. – CRISTHIAN DAVID JIMÉNEZ TORRES 
 Rad. – 2022-00350 
 
Asunto: Contestación demanda 
 
JAIME ERNESTO ÁVILA MORALES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Villavicencio (Meta), 
identificado con la C.C. No.6.775417 de Tunja y portador de la tarjeta profesional No.124.744 del 
CSJ, actuando en calidad de apoderado de la parte demandada CRISTHIAN DAVID JIMENEZ TORRES, 
con C.C. No. 1.121.896.839 de Villavicencio (Meta), dentro del proceso indicado en la referencia, 
proceso a CONTESTAR LA DEMANDA DE AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA del proceso indicado, 
en los siguientes términos: 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto de los hechos descritos en la demanda, me permito pronunciarme en los siguientes 
términos: 
 
Al hecho primero: Si es cierto. 
 
Al hecho segundo: Si es cierto, sin embargo se aclara respecto mi poderdante siempre ha cumplido 
con sus obligaciones como padre. 
 
Al hecho tercero: No es relevante para considerarse un hecho. 
 
Al hecho cuarto: No es cierto, que se pruebe dentro del proceso por parte de la demandante. La 
demandante entorpecía las visitas e incluso llegó a evitar las llamadas y comunicaciones de sus hijos 
con su padre, siempre enfocando en el factor dinero como mecanismo de chantaje y no 
propendiendo por el bienestar psicológico y emocional de los menores. 
 
Al hecho quinto: No es cierto, que se pruebe dentro del proceso. 
 
Al hecho sexto: No me consta y con relación a la enunciación del marco legal respecto al concepto 
de alimentos congruos, no es un hecho, luego dicha apreciación es improcedente e irrelevante para 
la presente demanda. 
 



 
 

 
 

Al hecho séptimo: No es cierto, el sueldo de patrullero de mi representado, al contrario como lo 
afirma la demandante, es en verdad modesto, tal como se prueba con los desprendibles de nómina 
y con este salario debe sufragar todas sus obligaciones, privilegiando siempre las que tiene para con 
sus menores hijos. 
 
Al hecho octavo: No me consta, que se pruebe dentro del proceso. Adicionalmente, el costo de vida 
de un menos no es la razón fundamental al momento de solicitar un aumento de cuota alimentaria; 
además, la demandante labora y percibe mejores ingresos económicos incluso de los que recibe mi 
poderdante, quien no tiene un rango de ingreso económico que amerite un aumento de cuota, pues 
sus ingresos no han variado positivamente desde la audiencia de conciliación que voluntariamente 
suscribió la demandante. 
 
Al hecho noveno: No me consta, que se prueba dentro del proceso, reiterando que en esta cuerda 
procesal no se trata de determinar el costo de vida del menor, sino la capacidad del alimentante 
para obligarse con una cantidad mayor a la ya acordada entre las partes en audiencia de conciliación. 
 
Al hecho décimo: No es cierto, que se pruebe dentro del proceso. 
 

ll. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENCIONES 
 
En relación con la PRIMERA PRETENSIÓN, nos oponemos a que sea fijada una cuto alimentaria por 
fuera de las posibilidades económicas de mi poderdante, pues el demandado no cuenta con un 
salario lo suficientemente alto y con lo que devenga, debe cubrir sus obligaciones, su sustento y 
para completar, un nuevo traslado a la ciudad de Bogotá, donde es de conocimiento común los 
gastos de todo tipo son aún mayores, luego el valor pretendido es en verdad exorbitante, teniendo 
en cuenta la real capacidad económica del demandado. 
 
Con relación a la SEGUNDA PRETENSIÓN, nos oponemos por las razones antes dadas, máxime 
cuando el acuerdo conciliatorio fue aceptado en esos términos, siendo además que mi cliente 
procura en lo posible, siempre proveer lo mejor que puede a sus hijos, incluso por fuera de las 
obligaciones surgidas en dicho acto conciliatorio. 
 
Con relación a la TERCERA PRETENSIÓN, nos oponemos por la razón ya expuesta y adicionalmente, 
debe aclarar cuando se refiera a la “afiliación”, para saber o conocer a que cifra cierta y 
componentes se refiere. 
 
Con relación a la CUARTA PRETENSIÓN, nos oponemos al descuento de porcentaje alguno de las 
primas devengadas por mi cliente, toda vez que estas se consideran una ayuda y un derecho del 
trabajado, no existiendo argumento jurídico sobre dicho descuento. 
 
Con relación a la QUINTA PRETENSIÓN, nos oponemos totalmente, toda vez que el demandado no 
ha dado indicio alguno de incumplimiento ante ese Despacho y por el momento, hasta el momento 
ha sido un padre cumplidor de sus obligaciones legales y morales para con sus mejores hijos. Por el 
contrario, solicitamos respetuosamente que se levante la medida de descuento por nómina y se 
permita que el demandado continué cumpliendo como lo ha hecho hasta el momento. 
 



 
 

 
 

Con relación a la SEXTA PRETENSIÓN nos oponemos, toda vez que las medidas solicitadas por la 
demandante son desmedidas e improcedentes para el presente caso. 
 
Con relación a la SÉPTIMA PRETENSIÓN, nos oponemos a que sean pagadas las costas, pues el 
proceso se ha originado a causa de la insatisfacción de la demandante con lo acordado 
voluntariamente en audiencia de conciliación y no realmente por incumplimiento de mi cliente en 
sus obligaciones alimentarias. 
 

Lll. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
IMPROCEDENCIA DEL AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
 
El artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 regula lo respetivo a los alimentos que debe el alimentante a 
sus alimentarios, en su inc.8 manifiesta que cuando haya variado la capacidad económica del 
alimentante o las necesidades de los alimentarios, las parte de común acuerdo podrán modificar la 
cuota alimentaria y cualquiera de ellos podrá pedirle al juez su modificación. En principio se puede 
interpretar que la demandante en representación del alimentario puede presentar una demanda 
para que la cuota de alimentos sea aumentada, sin embargo, omite totalmente que debe justificar 
dicho cambio de necesidad, teniendo como punto de partida la conciliación realizada y la que la 
parte demandante hace mención y reiteración, con relación a la fecha actual y como puede observar 
Señora Juez, realmente los extremos temporales entre lo obligado en conciliación y lo exigido 
mediante demanda no son tan largos o tan prominentes como para pretender un aumento de más 
del 100% con relación a lo acordado inicialmente, máxime cuando la demandante se limitó a 
englobar los supuestos gastos actuales de los alimentarios, sin comparación de como eran para la 
fecha en que se llegó al acuerdo conciliatorio y que ha venido desde entonces, pues los aspectos 
esenciales tales como alimentos en general, salud, vestimenta, educación, fueron cubiertos en dicha 
conciliación aportada en la demanda. 
 
La demandante no tiene en cuenta que el art.24 de la Ley 1098 de 2006 da el derecho de alimentos 
y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social a los niños; 
sin embargo, es muy claro al manifestar que dicho valor irá de acuerdo con la capacidad económica 
del alimentante. Conforme a lo anterior, las pretensiones de la demanda desconocen que el derecho 
de alimentos no puede, ni debe colocar en riesgo o sacrificar la propia existencia del alimentante, 
señalando además, que mi cliente, además de cubrir la cuota alimentaria, debe cubrir sus 
necesidades básicas tales como vivienda, alimentos, vestimenta y servicios públicos, los cuales 
claramente no puede cubrir si debe pagar una cuota alimentaria por encima de sus posibilidades. 
 

IV. PRUEBAS 
 
Respecto a las pruebas testimoniales solicitades por la parte demandante se pronunciaré en la etapa 
procesar correspondiente. 
 
Me permito anexar copia de soportes documentales que prueban sin lugar a duda los ingresos reales 
devengados por mi poderdante representados en extractos de nómina y soportes varios de compras 
realizadas a sus menores hijos y gastos realizados en su vida cotidiana. 
 



 
 

 
 

V. PETICIÓN 
 
Solicito su señoría que se rechacen todas las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta el 
patrimonio, posición social, costumbres y todos los antecedentes y circunstancias de la capacidad 
económica del alimentante acá demandando. 
 
De considerarlo pertinente, solicito si la parte demandante no puede costear la convivencia con sus 
dos hijos, le sea asignada la custodia de uno de los menores a mi poderdante y le sea asignada una 
cuota de alimentos teniendo en cuenta el patrimonio, posición social y capacidad económica de la 
demandante. 
 

Vl. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito en carrera 28 No.4D-100, Villavicencio (Meta), correo electrónica 
jeamprocu@hotmail.com, tel. 3212026202. 
 
Mi representado en la dirección ya conocida por el despacho. 
 

VI. PETICIÓN ADICIONAL 
 
Solicito respetuosamente al Despacho que se verifique si la parte demandante al momento del envío 
de la notificación presentó la comprobación de recibido y lectura del mismo para su eficacia 
probatoria y si indicó al demandado los términos de la notificación electrónica, toda vez que del 
texto se infiere claramente una citación para notificación personal y no la notificación personal en 
concreto. 
 
De la Señora Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
JAIME ERNESTO ÁVILA MORALES 
C.C. No.6.775.417 de Tunja (Boy.) 
T.P. No.124.744 del CSJ 

mailto:jeamprocu@hotmail.com




MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) PT. CRISTHIAN DAVID JIMENEZ TORRES identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 1121896839, se encuentra nominado en ESTACION POLICIA PARATEBUENO-DECUN y 

para el mes de Enero de 2023, le figura el siguiente sueldo:

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,835,072.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  68,658.00
PRIMA ORDEN PÚBLICO  15.00  275,260.80
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  17,311.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  367,014.40
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  8.00  146,805.76
DISTINCIÓN  10.00  183,507.20

ADICIONALES

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  107,114.47 0

AHORRO OBLIGATORIO CAJAHONOR  3 0.00  146,806.00 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  73,402.88 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  2,750.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  17,311.00 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  9,175.36 0

BANCOBOGOTA  913 54,080,418.00  932,421.00 0

FIMSA  1.014 16,332,876.00  115,836.00 0

 2.893.629,16  1.404.816,71  0,00  1.488.812,45 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  miércoles, 12 de abril de 2023 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Tesorero (A) General

PIN para validación en entidades : 541353838   / Interno: 61888388

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Tesorero (A) General
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
12/04/2023 03:22:54 p. m.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) PT. CRISTHIAN DAVID JIMENEZ TORRES identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 1121896839, se encuentra nominado en ESTACION POLICIA PARATEBUENO-DECUN y 

para el mes de Febrero de 2023, le figura el siguiente sueldo:

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,835,072.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  68,658.00
PRIMA ORDEN PÚBLICO  15.00  275,260.80
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  17,311.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  367,014.40
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  8.00  146,805.76
DISTINCIÓN  10.00  183,507.20
BONIFICACIÓN ASISTENCIA FAMILIAR  35.00  642,275.20

ADICIONALES

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  107,114.47 0

AHORRO OBLIGATORIO CAJAHONOR  3 0.00  146,806.00 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  73,402.88 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  4,650.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  17,311.00 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  9,175.36 0

BANCOBOGOTA  913 53,147,997.00  932,421.00 0

FIMSA  1.014 16,217,040.00  115,836.00 0

 3.535.904,36  1.406.716,71  0,00  2.129.187,65 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  miércoles, 12 de abril de 2023 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Tesorero (A) General

PIN para validación en entidades : 541524601   / Interno: 61888671

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Tesorero (A) General
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
12/04/2023 03:30:14 p. m.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

POLICÍA NACIONAL

CEA-4.1 -10 V-01

16-ECD-003

Que el (la) señor(a) PT. CRISTHIAN DAVID JIMENEZ TORRES identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía 1121896839, se encuentra nominado en ESTACION POLICIA PARATEBUENO-DECUN y 

para el mes de Marzo de 2023, le figura el siguiente sueldo:

EL SUSCRITO TESORERO (A) GENERAL

CERTIFICA:

DEVENGOS%SALDO

PRIMA VACACIONES  0.00  1,173,121.71
ASIGNACIÓN BÁSICA  0.00  1,835,072.00
SUBSIDIO ALIMENTACIÓN  0.00  68,658.00
PRIMA ORDEN PÚBLICO  15.00  275,260.80
BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA  0.00  17,311.00
PRIMA NIVEL EJECUTIVO  20.00  367,014.40
PRIMA RETORNO A LA EXPERIENCIA  9.00  165,156.48
DISTINCIÓN  10.00  183,507.20

ADICIONALES

DESCUENTOSDÍAS
COTIZACION CAJA SUELDOS RETIRO  2 0.00  112,920.01 0

AHORRO OBLIGATORIO CAJAHONOR  3 0.00  146,806.00 0

BIENESTAR SOCIAL  48 0.00  183,507.20 0

SANIDAD POLICIA  50 0.00  73,402.88 0

AUXILIO MUTUO PAGADURIA DIBIE  10 0.00  4,800.00 0

BONIFICACIÓN SEGURO DE VIDA (ASEGURADORA)  37 0.00  17,311.00 0

EMBFAM  0.00  510,724.80 0

CLUBAGESOSTE  13 0.00  9,175.36 0

FIMSA  1.014 16,101,204.00  115,836.00 0

 4.085.101,59  1.174.483,25  0,00  2.910.618,34 

Devengado Adicionales Descuentos Neto Pagado

Se expide  el  miércoles, 12 de abril de 2023 para ser presentada en : A QUIEN INTERESE

Capitan FABIAN STELIN AGUILERA DIAZ

Tesorero (A) General

PIN para validación en entidades : 541694242   / Interno: 61888713

Carrera 59 Nro. 26 - 21 CAN Bogotá

Teléfono 5159000 Ext. 9199

www.policia.gov.co

Firmado digitalmente por:
Nombre: Fabian Stelin Aguilera Diaz
Grado: Capitan
Cargo: Tesorero (A) General
Cédula: 11447567
Dependencia: Direccion Administrativa y
Financiera
Unidad: Grupo Tesoreria General
Correo: fabian.aguilera@correo.policia.gov.co
12/04/2023 03:31:45 p. m.
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